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Manual de Uso:

Obtención de la Licencia de Pesca
a través de la plataforma ARADO.

https://arado.juntaex.es

12 de marzo de 2025
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Hay cinco pasos:

Paso 1

Identifícate

Paso 3
Selecciona tu 

modalidad de licencia

Paso 4

Pago de la tasa

Paso 5

Tu licencia está lista

Paso 2

Accede al trámite

https://arado.juntaex.es

Accede a:
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1. Ya soy usuario de la 
plataforma ARADO.

2. Tengo un certificado 
digital.

3. Tengo mi DNI, móvil y 
correo electrónico

¿Cómo puedo hacerlo?

Si eres uno de los 215.000 usuarios que dispone de claves para el acceso, utilízalas.

Con el certificado digital, también puedes identificarte.

Si no dispones de certificado digital, ni de claves de Arado, podrás darte de alta en 5 
minutos desde casa. Solo necesitas el DNI, móvil y correo electrónico.

Introduce tu DNI / NIF y pincha en Entrar
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¿Cómo realizo el alta sin certificado digital? Esto solo debes hacerlo si no eres un usuario de Arado 
y solamente la primera vez.

- Tienes que ser mayor de 14 años.
- Rellenar el siguiente formulario con los datos de tu DNI.
- Autorizar la consulta de datos y Aceptar la 

Política de Privacidad.
- Rellena el captcha
- Pincha en el botón 
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¿Cómo realizo el alta sin certificado digital? Esto solo debes hacerlo si no eres un usuario de Arado 
y solamente la primera vez.

En tu móvil has recibido un SMS con un código de seis números que 
debes introducir en la pantalla y pinchar en el botón 
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A continuación se te enviará un correo electrónico a tu email. Para aceptar las condiciones, pincharemos en 
PULSE AQUÍ, que nos llevará de vuelta a la plataforma Arado.

Estimado/a Ciudadano/a.

Por medio de la presente comunicación se le informa que usted ha iniciado el proceso de Registro y Alta de usuario en la Plataforma de Identidad Digital de la Junta de Extremadura (IDEX), que permitirá el
acceso a determinados trámites digitales de esta Administración.

Para ello, ha aportado unos datos de Identificación en la solicitud de alta que han sido verificados por esta Administración, atendiendo a su autorización y a la potestad de verificación de los datos
personales incorporados en la solicitud, recogida en la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. El citado
proceso se lleva a cabo para garantizar que sólo usted, como titular de los datos, puede solicitar el alta; por lo que si no es el titular de los datos aportados no debe finalizar el proceso.

El alta le permitirá configurar una credencial de autenticación de acceso (contraseña asociada a su DNI) de cuya custodia, confidencialidad, así como uso personal y exclusivo es responsable. Se le
informa, a su vez, que en caso de pérdida de la citada credencial deberá proceder, a la mayor brevedad, al cambio de esta. Así mismo, si sospecha que ha sido utilizada sin su consentimiento, debe ponerlo en
conocimiento de esta Administración a través de comunicación al correo electrónico idex@juntaex.es, desde el correo electrónico utilizado para el alta de usuario.

Pulsando en el siguiente enlace reconoce cumplir con las obligaciones indicadas e iniciar el proceso de generación de contraseña de acceso en IDEx, que le permitirá acceder a determinados trámites de la
Junta de Extremadura.

PULSE AQUÍ

¿Cómo realizo el alta sin certificado digital? Esto solo debes hacerlo si no eres un usuario de Arado 
y solamente la primera vez.
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¿Cómo realizo el alta sin certificado digital? Esto solo debes hacerlo si no eres un usuario de Arado 
y solamente la primera vez.

Has finalizado el alta. Recibirás un SMS con un usuario 
y una contraseña. 

Ve a la página principal de Arado:

https://arado.juntaex.es

e introduce los datos recibidos.

Cada vez que accedas, se te enviará un mensaje al móvil

por seguridad con un código.Además, la primera vez

que accedas te sugerirá cambiar las claves que has

recibido.
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Una vez autenticado, encontrarás el trámite Licencia de pesca. Pincha sobre él para acceder.

Accedemos a la información de
nuestro historial de licencias, donde
podemos ver si tenemos una licencia
Vigente o no.

Para obtener una nueva licencia,
Pinchamos sobre el botón
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A continuación introducimos nuestro domicilio, y pinchamos en 
el botón 
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Indica la duración de tu licencia, y si tienes derecho a alguna bonificación en la tasa. 

La aplicación te calculará el importe de la tasa al pinchar en el botón
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Vemos en un resumen la licencia que vamos a solicitar.

Una vez que lo hemos revisado, pulsamos el botón para acceder al pago.
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El pago de la tasa puede realizarse con tarjeta de crédito o mediante BIZUM. Selecciona la opción que prefieras.

Cuando acabes de realizar el pago, pincha sobre la opción Volver a la Plataforma ARADO.
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Para recibirla en tu correo electrónico
Pincha en

Recibirás en tu correo electrónico la licencia con este formato.  Si no te ha llegado en unos minutos, revisa el buzón de 
SPAM.  Algunos gestores de correo electrónico pueden catalogar el correo indebidamente como SPAM. 

Pincha en                     y 
podrás descargarte en formato PDF
tu licencia de pesca.
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Este es el modelo de tu licencia.
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¿Quieres verificar la validez de tu licencia?

Tu licencia trae dos elementos que te ayudan a verificar la validez de tu licencia:

- Código BIDI.
- CSV.

Accediendo a la plataforma de verificación de documentos de la Junta de
Extremadura, puedes tener acceso a tu licencia todas las veces que la
necesites a través del código CSV.

https://sede.juntaex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf

En tu documento en PDF aparece tanto el hiperenlace a esta dirección,
como un código BIDI que te permite el acceso a la misma.


